
3OGOT/ 
SECRETARIA DE 

GOBiERNO 
DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

   

Fecha: de del 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Vo Darío Moyano Quiroz. identificado cori cédula de ciudadanía No. 79'768.199 de Bogotá, en mi calidad de 
oiuficador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 

manifiesto bajo la gra edad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 

tegistrada en la comunlc.icull relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada por las 
'.IguJentcs razones expuestas: 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN. 

Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN0O2 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digital7aciÓn se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y  citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. I-Ioy, O5I,4AR2O24 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 11-MAR-2024 a las cuatro y  treinta de la tarde (4:30 
p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes,  y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Bogotá, DC., 29 de febrero de 2024 
(223) 

Señor (a) 

MUÑOZ SANABRIA WIFER DARBEY 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: C.0 1010030305 
DIRECCIÓN: CI 57 B 81 A 49 SUR 
CORRE E: wifer.dar@hotmail.com  
Ciudad 

ASUNTO: Citación para Audiencia Pública. 

Referencia: Expediente SDG 2021583870105926E; Expediente RN MC 11-001--2021-413332. 

Caso ARCO No. 6702595 Comparendo No. 002 de 44471. 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 29 de febrero de 2024, 
proferido por el Inspector de Policía D64 de Descongestión adscrito a la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) MUÑOZ SANABRIA WIFER DARBEY, identificado(a) con documento de identificación No. 
1010030305, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, 

descrito en el artículo 140 numeral 13 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 de 2016), definido como: "Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además a/interior de los 
centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración 
regular la prohibición de/consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes 
en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 
2001". 

FECHA: 
HORA: 
LUGAR: 
DIRECCIÓN: 

15 de marzo de 2024 
10:40 a.m (llegar 20 minutos antes) 
Inspección D-64 
Cade de Fontibón Diagonal 16 ft 104-51 Centro comercial VIVA FONTIBÓN 
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

A tal diligencia deberá comparecer presencialmente con su documento de identidad en original 

y una copia, con el fin de que exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o 
pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. Se le 

advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer personalmente al 
lugar, el día y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el 
derecho de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la 
audiencia, de conformidad con la Sentencia C-349 de 2017; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden 
de comparendo. 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en una nueva fecha, en la cual se procederá a dictar el fallo que en 

derecho corresponda, que para el presente caso se adelantara así: 

FECHA: 20 de marzo de 2024 

HORA: 10:40 a.m (llegar 20 minutos antes) 

LUGAR: Inspección D-64 

DIRECCIÓN: Cade de Fontibón Diagonal 16 # 104 — 51 Centro comercial VIVA FONTIBÓN 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá. 

Se le advierte al(a) citado(a) que la audiencia se adelantara de manera presencial, y sobre 

cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la audiencia, et(Ia) presunto(a) 

infractor(a) puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la 

fecha programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado radicado en las 
instalaciones de la entidad, o al correo electrónico: 

jose.paezgobiernobogota.gov.co  y/o laiyetsy.hincapie@gobiernobogota.gov.co, con el fin de 
adoptar las decisiones correspondientes. Así mismo y respecto a información que requiera del 

comparendo, puede consultar la página web de la Policía Nacional de Colombia en el Sistema 

Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) o a través el enlace 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm  cn p consu Ita.aspx. 

Por último, y con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera, y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

Cordialmente, 

 

10210 0(0*1010 
SEQSI005aSV4*2 0250310221000200020€ 2022 

JOSÉ ANTONIO PÁEZ FETECUA 

INSPECTOR D64 DISTRITAL DE POLICÍA 

Elaboró: Laiyetsy Hincapié Beltrán 

Revisó y Aprobó: Inspector D64 Distrital de Policía 
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